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S I L i PROVINCIA DE LEON 
¿Í>V%KTE)NCIA ííFICíAI 

Lwigo que IOB Srea. Alcaldes y Secre
torios reciban los números del BOLBTÍN 
£U« eorrespoadut al distrito, dispon
drán qpM M fije un sjamplu en él sitio 
de costumbre, donde permanecerá has-
t4 «1 ncibo del número sigoiente. 

Jjos ¡Secretarios cuidarán ds conaer-
var los BOLVTINKS ooleeeionados ordo-
nadamonte para su enouadernadón, 
qoe deberá Teriflcarse cada aSo. 

ss mmck ios txms, STÍERCOLES Y VIERNES 

Se tawrlbe en la Ooataduía da la Diputación proTinoial, á cuatro pe
gatas cLaeuonta oéntimos «1 trimestre, oeno pesstas al somoatre y qnmea 
pesutxa al año, á los partieularaa, pagadas al solicitar la suscripción. Les 
pagos d« faera de la capital aa harán p*r libranza á ú Giro mutuo, admi-
tióedoaa ttolo Sillo* en las suscripciones da trimestre, 7 únicamente por la 
fraeoUtt 4» ?WMU que resulta. Las auacripeionai atrasadas ae cobran 
vamanto propereionaL 

Loa A-Tuntamieutos da vfc* proTincia abonarán la suscripción con 
aireglo i la escala inserta en oireular de la Comisión proTÍncial, publicada 
oa los aánuroa de «nte BOZ.»TÍH ÍJÍ iseba 20 7 £2 de I>iciombre de 1905. 

Loz JuzK&dos ̂ Ticieipalea, t i n áiminción^ diez pwetas al año. 
Núsaoroa sueltos, Teiutioinco cuntimos de peastf». 

ADVESTENCIA EDITORIAL 

L u dlsposleionet do las autoridades, excepto las gua 
aaan & instancia do parta no pobre, so insertarán oflcial-
menio; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
Tioio nacional que dimane de las míemae; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
da peseta por cada linea da inaercidn. 

XCB anuncios & que hace referencia la circular de la 
Oomisión provincial techa 11 de Biciembre de 1905, en 
eomplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre da dicho año, y cuya circular ha sitio publicada 
en loa BOLKTXNXS OKIOIALES de 20 y 22 de Diciembre ̂ a 
altado, se abonarfa con arreglo á la tariia que en mencio
nados BOLETINES se inserte. 

BA-IRTE O F I O I A I i 
PRESIDENCIA 

| DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. ei liev Don Alfonso 
XIH (Q. b. G.), S. te. la Rema 
DoBa Violoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe úe 
AMurias é lafatttsii Don Jaune y 
Doña Beatriz, continúan sra no-
lodiid en an importante salad. 

Oa igual beneficio disfrutan 
laji áemás personas de la Angua-
t n Real Familia. 
tinenta d-il día lo de Noviembre Ar lolo) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Edicto 
Por el presente se llama, cita y 

emplaza á D. José Corral, Maestro 
de la Escuela pública mixta de Man
zanal del Puerto, en el Ayuntamien
to de Villagatón, para que dentro 
del término de diez días comparez
ca en las oficinas de esta Junta, á 
contestar á los cargos que le resul
tan en el expediente que se le ha se
guido por abandono de la enseñan
za; debiendo advertir á dicho Intere
sado .que, de no presentarse en el 
plazo fijado, se le seguirán los per-
luicios á que haya lugar. 

León 8 de Noviembre de 1910. 
El Gobernador-Presidente, 

¡osé Corral. 
El Secretarlo, 

Miguel Bravo. 

TRIBUNAL SUPREMO 

S,U t í LO CDOTEVIlItl i l-ADlllMSTlIUlVO 

SECRETARÍA 
elación de los pleitos incoados 

ante esta Sala 
3.045.—D. Manuel de Lera Cidón, 

«>mra Reales órdenes del Ministerio 

de la Gobernación de 4 de Febrero 
y 19 de Agosto de 1910, sobre sus
pensión del recurrente en el cargo 
de Administrador testamentario de 
la fundación del Hospital instituido 
en Vlllamaflán por D." Margarita Al
fonso. 

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 56 de la ley orgSnica de esta 
jurisdicción, se anuncia al- público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido articulo se mencionan. 

Madrid, 4 de Noviembre de 1910. 
El Secretario Decano, Luis M.n Zá-
rate. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEÓN 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

Mes de Octubre de 1910 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta • 
ciudad, han fijado para el abono de • 
los artículos de suministros mili- j 
tares que hayan sido facilitados \ 
por los pueblos durante el pre- ; 
citado mes. i 

demás disposiciones posteriores Vi
gentes. 

León 8 de Noviembre dé 1910.= 
El Vicepresidente, P. A., Ai. Canse-
c;o.=EI Secretarlo, Vicente Prieto. 

"OFICINAS DE HACIENDA 

Artículos de suministros, con re
ducción al sistema métrico en su 
equivalencia en raciones. 

Pus. Cts. 

Ración de pan de 65 decágra- ! 
mos. > 56 

Ración de cebada de 4 kilo- ! 
gramos . > 94 ' 

Ración de paja de 6 kilogra- ;' 
mos '. > 55 

Litro de aceite 1 40 
Quintal métrico de carbón.. • 7 » , 
Quintal métrico de leña . . . 5 02 
Litro de Vino . . . > .40 
Kilogramo de carne de Vaca. 1 20 
Kilogramo de carnedecarnero 1 » 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos Interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art; 4." de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 

INSPECCION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Notificación 
No habiéndose remitido por el 

Sr. Alcalde de Matallana, apesar de 
las reiteradas órdenes de esta Ofici
na, la notificación que se le remitió 
para D. Manuel Brugos, vecino del 
referido Ayuntamiento, se hace á 
continuación de este periódico ofi
cial, á fin de que surta los efectos 
reglamentarlos, insertándose á con
tinuación el acuerdo dictado por el 
limo. Sr. Delegado en el expediente 
que se le sigue: 

«Visto el anterior escrito, produ
cido por D. Manuel Brugos Robles, 
Vecino de Matallana, en el que in
terpone recurso económico-admi
nistrativo en contra del expediente 
que obra unido á estas diligencias; y 

Resultando que la Inspección de 
Hacienda levantó acta de ocultación 
en 22 de Agosto á D. Manuel Bru
gos, por el ejercicio de la industria 
de tratante en ganado de cerda, he
cho que justifica con una certifica
ción del ferrocarril, de la que resul
ta que dicho señor lia efectuado, en
tre otras, tres expediciones de refe
rido ganado, desde Matallana á So
ñar, á su propia consignación, y con 
peso de 170, 142 y 60 kilos, respec
tivamente, en cuya acta manifiesta 
el interesado, que si no se conforma 
con las responsabilidades derivadas 
de ella, es por parecerle cara la ma
tricula impuesta: 

Resultando que convertido el ex
pediente en de defraudación por la 
no presentación de la declaración de 
alta dentro de ¡os cinco días regla
mentarios, acude el expedientado 
ante esta Oficina con escrito, en que 
manifiesta que la ins t rucc ión del 
expediente en cuestión, debe ser un 
error, pues que en 7 de Agosto te

nía presentada el alta, solicitando 
patente para el ejercicio de la indus
tria que motiVii estas diligencias, 
acompañando el duplicado de la 
misma, que así bien obra al folio 5: 

Resultando que esta Oficina, fun
dada en que no existe en ella ante
cédeme alguno del que resulte que 
D. Manuel Brugos estuviera pro-
Visto de la correspondiente patente 
para traficar en cerdos, y en la pro
pia confesión del interesado de ser 
autor de las expediciones consigna
das, le condenó, como defraudador 
de la contribución industrial, al pago 
de las responsabilidades derivadas 
del ejercicio de ya indicada indus
tria; en contra de cuyo acuerdo in
terpone en tiempo recurso económi
co-administrativo ante esta Delega
ción, manifestando en su escrito de 
alzada, que presentó la declaración 
de alta no porque fuese tal tratante 
en cerdos, sino por evitarse rigores, 
multas y responsabilidades con que 
se le conminaba, pues que su profe
sión es la de labrador, con domicilio 
y residencia fija en Matallana, de 
donde es vecino, y que por hacer fa
vor y servicio á sus convecinos, que 
se valieron de los conocimientos del 
exponente en Asturias, encarg i por 
cuenta de aquéllos, cerdos debece-
ría que vinieron ó su consignación, 
pero sin lucro, ni tráfico, ni industria 
de tratante en ganado de cerda, que 
no cabe ejercer en tan pequeño ve
cindario, razones por las que soli
cita la absolución de la penalidad 
recurrida: 

Considerando que la negativa de 
este interesado consig-iada en el 
acta de ocultación que encabeza es
tas diligencias, acredita no haber so
licitado antes de la fecha en que 
aquélla fué extendida la patente 
para el ejercicio de la industria que. 
la motivó, pues que en otro caso, el 
Alcalde del Ayuntamiento de Mata-
llana hubiera expedido en el mo
mento de la presentación de expre
sada declaración de alta, una orden, 
por virtud de la cual el Recaudador 
hiciera efectiva la cuota correspon
diente á la industria que se ventila, 
ó el mismo Alcalde hubiera cobrado 
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el importe de la misma, llenándose, 
en uno y otro caso, el correspon
diente talón, que debió recoger el 
industrial y la matriz perteneciente 
á dicho talón, dándose en ambos 
casos cuenta á esta Oficina de cuál 
de los dos medios se había puesto 
en práctica. (Art. 1Í9 y 142 del vi
gente Reglamento de la Contribu
ción industrial): 

Considerando que ni en esta Ad
ministración consta antecedente al
guno que acredite que O. Manuel 
Brugos intentó obtener la patente 
cuestionable, ni ai expediente obra 
unido mencionado documento, único 
que de haberse obtenido en tiempo 
le eximiera de responsabilidad, pues 
que el ejercicio de la industria está 
más que sobradamente demostrado, 
y se justifican plenamente la serie 
de contradicciones y anomalfas en 
que ei expedientado incurre en sus 
alegaciones, la propia confesión del 
mismo y la certificación del ferro
carril que obra al folio 2.° de este 
expediente; 

El Negociado entiende que proce
de confirmar en todas sus partes el 
acuerdo de esta Oficina de 26 de 
Noviembre último, que condenó co
mo defraudador de la contribución 
industrial por el ejercicio de ia in
dustria de tratante en cerdos, y año 
de 1908, á D. Manuel Brugos Ro
bles, vecino deMatallana.» 

Lo que se hace público á fin de 
que llegue á conocimiento del inte
resado, y en conformidad de lo dis
puesto en el art. 2." del Reglamento 
vigente de procedimiento; advirtién
dole que de no verificsr en el tér
mino de diez dias el ingreso de la 
liquidación, que se inserta á conti
nuación, se hará efectiva por la Via 
de apremio, y advirtiéndole que con
tra este acuerdo puede entablar re
curso contencioso dentro del plazo 
de tres meses. 

Liquidación 
Cuota del Tesoro 166'00 
Recargo municipal 26'56 
Premio de cobranza 11 '55 
20 por ¡00 transitorio 53'20 
Penalidad, 5." parte 55'55 

Total 292'64 

León 4 de Noviembre de 1910.= 
El Jefe de la Inspección, P. S., Ma
nuel Díaz de Liaño. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcal'Jia constitucional de 
Cacabetos 

Los repartimientos de la contribu
ción territorial, urbana y matricula 
de industrial y de comercio de este 
Ayuntamiento para el próximo año 
de 1911, quedan de manifiesto al pú
blico en Secretaria por el término 
de ocho dias. los primeros y diez la 
última, para los efectos de reclama
ciones. 

Cacabelos 8 de Noviembre de 
1910.=E¡ Alcalde. Ludo Valcarce. 

Atcaíiii.i constitucional de 
Sariegos 

Para oír reclamaciones se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ría de1 este Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias, los repartimientos 
de la contribución rústica y pecuaria 
y el padrón de edificios y solares, 
para el af:« de 1011. 

Sariegos 5 de Noviembre de 1910. 
El Alcalde, Feiipe Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Polantera 
Se hallan terminados y expuestos 

al público en la Secretarla munici
pal de este Ayuntamiento, por el 
término de ocho y diez dias, res
pectivamente, el repartimiento de la 
contribución de la riqueza rústica y 
pecuaria, los padrones de edificios 
y solares y la matrícula de la contri
bución industrial, formados todos 
para el próximo año de 1911, para 
que los contribuyentes puedan' exa
minarlos y producir las reclamacio
nes que crean convenirles. 

San Cristóbal de la Polantera 5 
de Noviembre de 19I0.=EI Alcalde, 
Adrián Martfnez. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

Por el tiempo reglamentario que
dan expuestos al público en esta 
Secretaría municipal, los reparti
mientos de la contribución territo
rial rústica, pecuaria y urbana, el 
padrón de la matrícula industrial y 
el de cédulas personales, para el ano 
de 1911. 

Rodiezmo 5 de Noviembre de 
19I0.=EI Alcalde, Francisco Dfez. 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la Ribera 

Por el término de ocho dias se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, los 
repartimientos de rústica y padrón 
de edificios y solares, y por diez 
días la matrícula por industrial. 

Folgoso de la Ribera 5 de No
viembre de 1910.=E1 Alcalde, Feli
pe Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

El día 18del corriente mes, de diez 
á doce, tendrá lugar en la consistorial 
de este Ayuntamiento, el arriendo 
con la exclusiva en las Ventas al por 
menor de los derechos de líquidos y 
carnes que se consuman en este tér
mino municipal durante el año pró
ximo de 1911. La subasta se hará 
por pujas á la llana, bajo el tipo de 
4.246 pesetas 40 céntimos, y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en Secre
taría. Para tener derecho á licitar ha
brá de depositarse previamente ante 
la Junta de subasta, el 5 por 100 del 
tipo. 

Si la primera subasta no diera re
sultado por falta de licitadores, se 
celebrará la segunda á las mismas 
horas y en el local de la anterior y 
bajo las propias condiciones, para la 
cual se aumentarán los precios de 
venta. Si ésta tampoco diera resul
tado, se celebrará una tercera y úl
tima en el mismo día, de las doce á 
las catorce, en la que se admitirán 
posturas por las dos terceras partes 
del tipo. 

Balboa 6 de Noviembre de 1910. 
El Alcalde, Gumersindo Cerezales. 

Alcaldía constitucional de 
Fabcro 

El día 14 del actual, de dos á cua
tro de la tarde, tendrá lugar en la 
sala consistorial de este Ayunta
miento, la primera subasta de arrien
do á venta libre de todas las espe
cies de consumos, por el sistema de 
pujas á la llana, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 

de manifiesto en la Secretaría de es
ta municipalidad. 

Si en la primera subasta no se 
presentasen licitadores, se celebrará 
otra segunda y última el día 24 del 
mismo mes, en igual sitio, hora y 
condiciones que la primera. 

Fabero 5de Noviembre del910.= 
El Alcalde, José Martfnez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamañdn 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría municipal por término 
de ocho y diez dias, respectivamen
te, los repartimientos de rústica y 
urbuna y la matrícula industrial, pa
ra 1911. 

Villamañán 6 de Noviembre de 
19I0.=EI Alcalde, Agustfn Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de 
¡zagre 

Se halla terminado y expuesto al 
público por ocho dias en la Secre
taría municipal, el padrón de cédulas 
personales del año de 1911, á fin de 
oír las reclamaciones oportunas. 

Izagre 6 de Noviembre de 1910.— 
El Alcalde, P. O., Alberto Panlagua. 

Alcaldía constitucional de 
furcia 

Por término de diez dias la matri
cula industrial y por el de ocho el 
repartimiento de la contribución rús
tica y padrón de edificios y solares 
para el año de 1911, se encuentran 
de manifiesto en la Secretarla del 
Ayuntamiento, para que puedan ser 
(.xaminados por los contribuyentes y 
exponer las reclamaciones que esti
men justas á su derecho. 

Turcia 7 de Noviembre de 1910= 
El Alcalde, Antonio Martfnez. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bafteza 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
á los efectos reglamentarios, por 
quince dias, la matrícula industrial, 
y por ocho dias el padrón de edifi
cios y solares, y el reparto de rústi
ca y pecuaria para 1911. 

La Bafteza 5 de Noviembre de 
1910.=EI Alcalde, Darío de Mata. 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Terminados los repartimientos de 
rústica, padrón de urbana y matrícu
la de industrial, para 1911, se hallan 
expuestos al público por ocho y diez 
dias, respectivamente, con el fin de 
oir reclamaciones. 

Joara 5 de Noviembre de 1910.= 
El Alcalde, Máximo Gil. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Según me participa el Vecino de 
esta Villa, Santiago Martfnez Martí
nez, en la tarde del día 4 del actual 
se le extravió una ternera de cuatro i 
cinco meses, de pelo castaño, y que 
apesar de las averiguaciones que ha 
tratado de adquirir acerca de su pa
radero, nada na conseguido. 

Por lo tanto, ruego á la persona á 
autoridad que la haya recogido, me 
dé cuenta de ello, para participárse
lo á su dueño, quien gratificará y pa
gará cuantos gastos de manutención 
haya ocasionado. 

Santa Marina 7 de Noviembre de 
1910.=Ei Alcalde, Alfonso Rueda. 

Alcaldía constitucional de 
Fabero 

Se hallan terminados y expuestos 
a! público por término de quince, 
diez y ocho dias, respectivamente', 
el presupuesto ordinario, matrícula' 
de industrial y los repartimientos de 
contribución territorial y urbana, á 
fin de que los i'.ontribuyentes en 
ellos figurados, puedan hacer las 
reclamaciones de que se crean asis
tidos; pues pasado que sea dicho pe
ríodo no serán admitidas las que se 
presenten. 

Fabero 2 de Noviembre de 1910. 
El Alcalde, José Martfnez. 

Alcaldía constitucional de 
Acevedo 

De los pastos de este Municipio 
han desaparecido las caballerías si
guientes: 

Una yegua de seis y media á sie
te cuartas de alzada, pelo negro, de 
8 años de edad, calzada de un pie, 
crin y cola recortadas en la primave
ra, unos pelos blancos en la frente, 
con un potro lechal, que tiene estre
lla en la frente, y calzado de los píes 

Otra yegua de 4 años y seis cuai-
tas de alzada, pelo castaño oscuro; 
tiene una raya Planea en la cabeza y 
lado izquierdo; el casco del pie iz
quierdo es blanco. 

Lo que se hace saber al público 
por si apareciesen en algún punto, 
se dé cuenta á esta Alcaldía. 

Acevedo 4 de Noviembre de 1910. 
El Alcalde, Alberto Cañón. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

El Ayuntamiento que presido, en 
sesión ordinaria de fecha de ayer, 
entre otras cosas, acordó dar princi
pio el día 21 del actual, hora de las 
nueve de la mañana, al deslinde y 
amojonamiento de todos los caminos, 
cañadas y demás servidumbres pe
cuarias enclavadas dentro de su tér
mino municipal y su anejo de Villa-
rrabines, habiendo nombrado como 
peritos prácticos para llevar á efec
to con más acierto la operación, á 
los Vecinos de esta villa Basilio Bo
rrego y Mariano Navarro. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia cumplien
do lo acordado, para que llegando á 
conocimiento de los propietarios 
que tengan predios colindantes á di
chas servidumbres, puedan presen
ciar dicha operación y alegar lo que 
tuviesen por conveniente; pues aquel 
que no lo Verifique, no tendrá dere
cho á reclamar nada y se llevará i 
efecto lo acordado. 

Villamandos 7 de Noviembre de 
1910. = E I Alcalde, Anastasio Huer-
ga. 

.% 
La matrícula de industrial forma

da por esta Alcaldía para el año de 
1911, se halla expuesta al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
por-espacio de diez dias, para oif 
reclamaciones. 

Igualmente y por el plazo de quin
ce dias, se halla al público en dicha 
oficina el presupuesto municipal ;"" 
diñarlo con toda su documentación, 
formado para el mismo año de 1011. 
para que pueda ser examinado > 
presentar reclamaciones en dicM 
plazo. . 

Villamandos 5 de Noviembre « 
1910.=EI Alcalde, Anastasio HuerS3 



AYUNTAMIENTO DE ASTORGA 

Ejercicio de 1911) 

CONTADURÍA 

Mes de Noviembre 

pistribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á lo 
que preceptúan el párrafo 1.", art. 12, del Real decreto de 25 de Diciem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo de 28 de Enero de 1903 
y Real decreto de 27 de Agosto de dicho año. 

1."—Gastos obligatorios de pago inmediato j 

. Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é im
puestos á bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á servido
res del Ayuntamiento ¿ individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la ley 

i Pesetas Cs. 

2."—Gastos obligatorios de pago di/'erible 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

<y.0—Gastos de carácter voluntario 

Para todos los de esta clase 

RESUMEN 

24.250 55 

10.918 

460 74 

'Importan los gastos obligatorios de pago inmediato . . . 
ídem los fdem ídem de fdem diferible 
Idem los fdem de carácter voluntario. 

TotAL GENERAL • 

24.250 53 
10.918 » 

460 74 

35.629 27 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas treinta y cinco 
mil seiscientas veintinueve pesetas y veintisiete céntimos. 

Astorga26de Octubre de 1910.=EI Contador, Paulino P. Monteserín. 
«El Ayuntamiento, en sesión de este día, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, á los efectos legales. 
Astorga 28 de Octubre de 1910.=P. A. del E. A.: El Secretarlo, Tiburcio 
.•\rgüello.=V.0 B.0: El Alcalde, Federico Alonso.» 

Alcaldía constitucional de 
Onzonilla 

No habiéndose publicado con el 
tiempo necesario el anuncio manda
do con fecha 22 del jasado, puesto 
que cuando se publicó habían pasa
do las fechas señaladas, se ha acor
dado señalar nuevas fechas para el 
arriendo á Venta libre de las espe
cies de consumos para el año de 
1911, y tendrán lugar la primera su
basta para todas las especies en jun
to el día 15 del actual, á las diez, 
i-n las casas cansistoriales de este 
Ayuntamiento,bajo la Comisión res
pectiva y con arreglo al pliego de 
condiciones unido al expediente, del 
que pueden enterarse los interesa
dos en la Secretaría municipal, y la 
segunda subasta para los ramos se
parados el dia 20 del corriente, á la 
misma hora y en el mismo local. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos. 

Onzonilla 6 de Noviembre de 
1910.=EI Alcalde, Froilán Soto. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo 

Terminados el repartimiento de la 
wntribuciónterritorial.padróndeedi-
üclos, matrícula Industrial y padrón 
de cédulas personales para 1911, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretarla por término de ocho y quin
ce dias respectivamente, para que 
dentro de ellos, puedan examinarse 
>' presentar las reclamaciones que 
se consideren justas. 

Castrocontrigo 0 de Noviembre 
je 1910.=EI Alcalde, Fructuoso 
Grieto. 

Alcaldía constilueional de 
Santa Cristina 

Terminados los repartos de terri
torial, los padrones de edificios y 
solares, los de cédulas personales y 
la matrícula de la contribución in
dustrial de este Municipio, que han 
de regir en el próximo año de 1911, 
se hallan expuestos al público en 
esta Alcaldía por ocho dias los tres 
documentos primeramente citados y 
la matrícula por diez, para oir recla
maciones. 

Santa Cristina 2 de Noviembre de 
1910.—El Alcalde, Sinesio Sandoval 

| Alcaldía constilueional de 
\ San Esteban de Valdueza 
1 No habiendo tenido efecto por fal

ta de Matadores, el arriendo á venta 
libre de los derechos de consumo de 
este Municipio para el próximo año 
de 1911, se anuncia subasta con Ven
ta á la exclusiva para el día 19 del 
actual, de diezá doce de la mañana, 

. en la Casa Consistorial; si ésta no 
] diese resultado, se celebrará' la se

gunda el dia 26 del mismo, y á las 
. mismas horas que la primera; las 
I condiciones se hallan de manifiesto 

en Secretaría, 
i * 
| Se halla al público para oir recla-
; maciones el expediente de arbitrios 
' extraordinarios, por ocho dias, en la 
i Secretaría del Ayuntamiento. 
I San Esteban de Valdueza 8 de 

Noviembre de 1910.=E1 Alcalde, 
Juan Ramón Pérez. 

Alea Nía constitucional de 
Vega de Espinareda 

EsteAyuntamiento y Junta de aso

ciados acordaron arrendar con fa
cultad exclusiva, ya en junto, ya en 
ramos reparados, los derechos de 
consumos que se destinen á la venta 
en esta población y su término en 
los años de 1911, 1912 y 1915. El 
arriendo tendrá lugar por pujas á la 
llana, en esta Consistorial, el 20 de 
los corrientes, de dos á cuatro de la 
tarde, ante la Comisión nombrada; 
la fianza que se ha de prestar, tipo 
y demás condiciones, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal. 

Vega de Espinareda 7 de Noviem
bre de 1910.=EI Alcalde, Pedro 
Gabela. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de ta Vega 

Quedan expuestos al público por 
término de ocho y diez días, respec
tivamente, los repartimientos de rús
tica y pecuaria, padrón de edificios 
y solares y matrícula de subsidio in
dustrial. Durante dichos plazos los 
contribuyentes pueden examinarlos 
y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes. 

San Justo de la Vega 9 de No
viembre de 1910.=EI Alcalde, Lu
cio Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

El vecino de Campo, D. Fortuna
to Girón Barredo, se presentó hoy 
á mi autoridad diciendo: Que su hijo 
Luis Girón Girón, de 17 años de 
edad, se ausentó la noche anterior 
de la casa paterna sin consentimien
to del declarante, que desconoce su 
paradero y teme le haya ocurrido 
una desgracia; dando conocimiento 
del hecho para la busca y captura del 
expresado Luis, á la Vez que de otro 
joven huérfano, del mismo pueblo é 
igual edad, que le acompaña, llama
do Alejandro Piensos Barredo. 

Las señas de ambos son las si
guientes: Las del primero: Estatura 
alta, cara larga, delgado, color mo
reno, barba ninguna, pelo negro re
cién cortado, ojos negros, cejas al 
pelo; vestía boina, traje de pana co
lor tierra y calzaba botinas blancas. 

Las del segundo: Estatura alta, 
cara larga, color blanco, barba nin
guna, pelo negro, ojos castaños, ce
jas al pelo; vestía boina, chaqueta 
de pana verde, pantalón de pana ne
gra y se cubría con una manta nueva. 

Ponferrada 2 de Noviembre de 
1910.=Anselmo Cornejo. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Rio 

Declaradas desiertas las cuatro su
bastas que se celebraron para la 
venta de la panera del Pósito de Sa
helices del Río, y en conformidad 
con lo dispuesto en la regla 56 de la 
circular del Excmo. Sr. Delegado 
Regio de Pósitos, de 25 de Febrero 
de 1909, se ha hecho proposición 
por D. Isidoro Truchero García, de 
esta vecindad, bajo el tipo de 255 
pesetas, ó sea el 50 por 100 de la 
tasación de 850 pesetas con que se 
anunció la primera; y en su virtud, 
se ha acordado abrir nueva subasta 
que tendrá lugar el día 24 del actual, 
y hora de las catorce, en esta Casa 
Consistorial, por si hubiera algún l i -
citador que mejorase el tipo, ante la 
Junta que determina la circular de la 
Delegación antes dicha de 15 de 
Septiembre de 1907 y en las condi

ciones de la de 25 de Febrero ya ex
presado. 

Sahelices del Río 2 de Noviembre 
de 1910.=EI Alcalde, Fructuoso de 
Cano. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Los repartimientos de territorial, 
urbana y padrón de matrícula indus
trial para el año de 1911, se hallan 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho y diez dias, respectivamen
te, á fin de oir reclamaciones. 

Villadecanes 7 de Noviembre de 
1911.=EI Alcalde, Francisco Valle. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida 

El repartimiento de la contribu
ción territorial por rústica, colonia 
y pecuaria, formado para el año de 
1911, queda de manifiesto al públi-. 
co para oir reclamaciones en la Se
cretaría municipal, por término de 
ocho dias, á contar del siguiente al 
en que este anuncio aparezca inser
to en el BOLETÍN OFICIAL. 

Villaquejida 5 de Noviembre de 
1910.=E1 Alcalde, Felipe Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial sobre rústica 
y pecuaria, el padrón de edificios y 
solares y la matrícula de industrial 
de este Ayuntamiento para el año 
de 1911, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de diez dias, 
para oir reclamaciones. 

Cebanico 5 de Noviembre de 
1910.=E1 Alcalde, Valentín F. Am-
pudia. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Quedan expuestos al público por 
término de ocho dias para oir recla-
ciones, la lista cobratoria de edifi
cios y solares y el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
Municipio, correspondientes al año 
próximo. 

Astorga 5 de Noviembre de 1910. 
El Alcalde, Federico Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Vallecillo 

Por término de 8,10 y 15 dias, res
pectivamente, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el repartimiento in
dividual de la contribución rústica, 
colonia y pecuaria, el padrón de edi
ficios y solares, la matrícula indus
trial y el padrón de cédulas persona-
nales, formados para el año 1911; 
durante los cuales pueden los inte
resados examinarlos y formular las 
reclamaciones que crean oportunas. 

Vallecillo 5 de Noviembre de 
1910.=EI Alcalde, Andrés Agúndez. 

Alcaldía constitucional de 
Ldncara 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento para 
oir reclamaciones, ios repartimien
tos de rústica y pecuaria, el de urba
na, la matrícula de subsidio industrial 
y padrón de cédulas personales, pa
ra el próximo año de 1911, por el 
tiempo reglamentario. 

Láncara 6 de Noviembre de 1910. 
El Alcalde, Leoncio G. Quiñones. 
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Alcaidía constitucional de 
Villagatón 

Se hallan expuestos al público por 
espacio de diez días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para oir 
reclamaciones, los repartimientos de 
territorial, padrón de urbana y ma
trícula industrial, para el próximo 
año de 1911. 

Villagatón 6 de Noviembre de 
1910.=E1 Alcalde, Cayetano Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Vacante la plaza de Médico titu
lar de este Ayuntamiento, dotada 
con el haber anual de 1.500 pesetas, 
los Licenciados en Medicina y Ci
rugía que aspiren á desempeñarla, 
la solicitarán de esta Alcaldía en tér
mino de treinta dias, acompañando 
á la solicitud el título profesional ó 
copia del mismo y hoja justificada 
de los servicios prestados. 
. Lo que se hace público para co
nocimiento general. 

Valderrey 3 de Noviembre de 
1910. = E l Alcalde, Miguel Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto en estn Se
cretaria por término de ocho dias, á 
contar desde la inserción del presen
te en el BOLE.U.\' OFICIAL, el repar
to de la riqueza rústica y pecuaria; 
durante cuyo plazo se admitirán las 
reclamaciones que fuesen proceden
tes. 

Vegas del Condado 7 de Noviem
bre de 1910.=EI Alcalde, Jacinto 
Robles. 

* * * 
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores el arriendo por 
Venta á la exclusiva para cubrir el 
cupo de consumos en el año próxi
mo, se anuncia tercera subasta pa
ra el día 15 del actual, y hora de las 
catorce, en las Casas Consistoria
les de esta villa, y conforme lo dis
puesto en el art. 298 del Reglamen
to vigente. 

Vegas del Condado 7 de Noviem
bre de 1910.=EI Alcalde, Jacinto 
Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Villamontún 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial, padrón 
de edificios y solares y la matrícula 
industrial para el próximo año de 
1911, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince dias, 
á los efectos de oir reclamaciones 
que los interesados consideren jus
tas á su razón. 

Villamontán 4 de Noviembre de 
1910.=EI Alcalde, Mateo Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 
VHlamizur 

Confeccionados el repartimiento 
de territorial, padrón de edificios y 
solares y matrícula de subsidio, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal por término de ocho y diez 
dias, respectivamente. 

Villamizar 8 de Noviembre de 
1910.=EI Alcalde, Dcogracias de 
Vega. 

JUZGADOS 
Arias y Tascón Antolín, y Pérez y 

Santa Inés Antonio Pascual, hijos 

de Valentín y Antonio, y de Josefa 
y Vicenta, naturales: el primero, de 
León, y el segundo, de Madrid, de 
estado solteros, sin profesión algu
na, de 19 y 18 años de edad, res
pectivamente. Las señas son: el An-
tolin, de estatura regular, color mo
reno, pelo negro, sin cicatriz ni seña 
alguna al exterior; viste chaqueta y 
pantalón de paño muy malos,y calza 
alpargatas rotas, y las del Antonio 
Pascual son lo mismo, un poco más 
bajo, y padece una hernia inguinal 
completa del lado derecho, de do
micilio ignorado, procesados por 
estafa, comparecerán en término 
de diez dias ante el juzgado de 
Instrucción de esta villa, para in
gresar en la cárcel y ser emplaza
dos; bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes, y les parará el 
perjuicio & que haya lugar. 

Orgaz 5 de Noviembre de 1910.= 
El Juez de instrución, José M . " Gu-
tiérrez.=El Escribano, Manuel Re
sines. 

Don Carlos de Zumárraga, Juez de 
instrucción de este partido de Sa-
hagún. 
Hago saber: Que por el presente 

se interesa ta busca de una muía, 
cerrada, pelo negro, alzada 6 cuar
tas, rozada un poquito en el lomo y 
herrada de pies y manos. Un macho, 
pelo negro, de 15 meses, alzada G 
cuartas largas, sin herrar, y una po
llina, de 6 años, pelo castaño, con el 
pecho algo claro, de 5 cuartas de al
zada y la cola despuntada, que en la 
noche del 24 de Octubre último fue
ron robados en Santa María del Río, 
poniéndolos, caso de ser habidos, á 
disposición de este Juzgado, con las 
personas en cuyo poder se hallaren, 
si no dieran explicación satisfactoria 
de su adquisición y tenencia. 

Lo cual tengo acordado por reso
lución de esta fecha en causa cri
minal que instruyo por dicho delito. 

Dado en Sahagún á 5 de Noviem
bre de 1910.=Carlos de Zumárraga. 
D. S. O., Lic. Matías García. 

EDICTO 
Don Heraclio Pescador Velasco, 

Juez municipal de Mansilla de las 
Muías. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á Ignacio García, de esta vecindad, 
de ciento setenta y seis pesetas y 
veinticinco céntimos, y costas, á que 
fué condenado en juicio verbal civil 
Víctor de Prado, Vecino de Villómar, 
se pone á tercera subasta, y sin su
jeción á tipo, como de la pertenencia 
de éste, el inmueble siguiente: 

Una casa, en el pueblo de Villó
mar, á la calle Real, sin número, con 
habitaciones altas y bajas, ojadra y 
corral: linda Orlente, otra de María 
Antonia Cembranos; Mediodía, ca
lle; Poniente, casa de Julio Bayón, y 
Norte, calle de los Huertos. 

El remate tendrá lugar en esta 
audiencia el día dieciocho del próxi
mo mes de Noviembre, á las diez de 
la mañana, bajo las condiciones si
guientes: 

1. " No existen títulos de propie
dad, y los licitadores deberán con
formarse con certificación del acta 
de remate ó proveerse de ellos á su 
costa. 

2. " Para tomar parte en la subas
ta deberán consignar en estab eci-
miento público ó en el acto del rema-
te.sobre la mesa del Ju;:gado, la can

tidad de sesenta y seis pesetas y se
senta y seis céntimos, como importe 
del diez por ciento que sirvió de tipo 
en la segunda subasta. 

5." El que resulte postor por 
menor cantidad á las dos terceras 
partes anteriormente dichas, habrá 
de estarse á lo que disponen los ar
tículos mil quinientos seis y mil qui
nientos siete de la ley de Enjuicia
miento civil. 

Mansilla de las Muías Veintiuno 
de Octubre de 19i0.=Heracl¡o Pes-
cador.=Por su mandado, Clemente 
Fuertes. 

Don Francisco Cabañas Prieto, Juez 
municipal de Santa Elena deja-
muz. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Lorenzo Hernández Prieto, ve
cino de la ciudad de La Bañeza, de 
la cantidad de veinte heminas de tri
go mocho, y de doscientas ochenta 
y una pesetas en metálico, de princi
pal, costas, gastos y dietas, que le 
adeuda María Victoria García Ru
bio y su difunto marido Pedro Este
ban, Vecinos de Villanueva, se sacan 
á pública subasta, como de la pro
piedad de los mismos, las fincas si
guientes: 

1 U n a tierra, en térmlna de Vi
llanueva, y pago de Escuernabueyes, 
trigal y centenal, secana, de cabida 
de doce heminas: linda O., Pedro 
Gutiérrez; M. , Santos y Antonio 
Monje; P.,José Alejo, y N., cami
no que va á la Juncalera; tasada en 
ciento veinticinco pesetas. 

2. a Una huerta, en el casco de 
Villanueva, á la calle de la Moral, 
centenal, secana, cercada de tapia, 
de una hemina: linda O., M. y N . , 
calles públicas; P., casa de herede
ros de Ramona Rubio; tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

3. " Otra huerta, en la calle de la 
Iglesia, centenal, de hemina y me
dia: linda O., herederos de D. Tirso 
del Riego; M. , calle pública; P., 
Francisco González, y N . , herede
ros de Inocencio de la Fuente; tasa
da en ciento cincuenta pesetas-

4. a Una tierra, en dicho término 
de Villanueva, al pago de la Ermita, 
trigal, secano, de hemina y media: 
linda O., herederos de Santos Mon
je; M . , camino; P., José García, y 
N., Blas García; tasada en setenta 
y cinco pesetas. 

5. " Una pradera, en dicho térmi
no, y pago al Fontanal, trigal, seca
no, de cabida de una fanega: linda 
O., José Esteban; M. , Cipriano Ali
ja y Andrés Astorga; P., camino de 
Santa Elena, y N. , Juan López; ta
sada en ciento cincuenta pesetas. 

El remate tendrá lugar el día vein
tiocho del próximo Noviembre, y 
hora de las diez de la mañana, en la 
sala audiencia de este Juzgado, casa 
del Sr. Juez; no admitiéndose postu
ras' que no cubran las dos terceras 
partes de su tasación, ni licitadores 
que no consignen previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la misma; debiendo advertir que 
el rematante habrá de conformarse 
con el testimonio del acta de rema
te, y será de su cuenta la adquisición 
de títulos, si los exigiere. 

Dado en Jiménez de Jamuz á trein
ta y uno de Octubre de mil nove
cientos diez.=rrancisco Cabañas. 
Por su mandado: Ramón Vivas, Se
cretario. 

Don Francisco Cabañas Prieto, Juez 
municipal de Santa Elena de ja-
muz. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Lorenzo Hernández Prieto, ve
cino de La Bañeza, de doscientas 
diecisiete pesetas y setenta y cinco 
céntimos, que le adeuda Tomás Es
teban Rubio, vecino de' Villanueva, 
se sacan á pública subasta, como de 
la propiedad del Tomás, las fincas 
siguientes: 

1. " Una huerta, en término de 
Villanueva, y pago de los Pontones, 
trigal, secano, de dos heminas: linda 
O., río de Jamuz; M. , Eugenio Gar
cía; P., Angel Alija, y N. , Fabián 
Falagán; tasada en cien pesetas. 

2. " Una tierra, en el mismo tér
mino, á bajada de la Ermita, de tres 
heminas, trigal: linda O., María Es
teban; M. , Felipe Rubio y Rubio; 
P., camino, y N. , Antonio Alija; ta-. 
sada en cien pesetas. 

3. " Otra, en el mismo pago que 
la anterior, trigal, de dos heminas: 
linda O.. Pedro Esteban (herederos); 
M . , D. Antonio Fernández, de La 
Bañeza; P., camino, y N. , María An
tonia Benavides; tasada en ciento 
cincuenta pesetas. 

4. '1 Otra tierra, á las eras del me
dio, trigal, secana, de dos heminas: 
linda O., camino; M. y P., Baltasar 
Miguélez, y N., Pedro Alija; tasada 
en cien pesetas. 

5. " Otra, en él mismo término, 
á Cantos blancos, trigal, de dos he; 
minas: linda O., Isidro García; M., 
Pedro Alija; P., Francisco Monje, y 
N-, Pedro Alija; tasada en setenta 
y cinco pesetas. 

El remate tendrá lugar el día vein
tiocho del próximo Noviembre, á las 
diez de la mañana, en la sala de au
diencia de este Juzgado, sito en Ji
ménez, casa del Sr. Juez, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación ni 
licitadores que no consignen previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la misma; debiendo ad
vertir que no existen títulos, y el 
rematante se habrá de conformar 
con testimonio del acta de remate, y 
será de su cuenta la adquisición de 
títulos, si los exigiere. 

Dado en Jiménez de Jamuz á trein- • 
ta y uno de Octubre de mil nove
cientos diez.=Franc¡sco Cabañas. 
Por su mandado: Ramón Vivas, Se
cretario. 

ANUNCIO OFICIAL 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

RELACION de los nombramientos 
de Maestras efectuados por este 
Rectorado con fecha 51 de Octu
bre último, en virtud de oposición 

Provincia de León 
Para la Escuela elemental de ni

ñas de Santa María del Páramo, con 
825 pesetas, á D." Micaela Fernán-

Para la id. id. de id. id. de Villn-
mañán, con ¡d. id., á D.n María An
geles Pérez García. 

Para la id. id. de id. td. de Manti
lla de las Muías, con id. id., á dofui 
María de Jesús Suárez Alea. 

Oviedo 7 de Noviembre de 191o-
El Rector, Fermín Canella. 

Imp. de la Diputación provincial 
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